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Al despacho del señor Juez, para resolver solicitud de la parte demandante anexo 11-12 cud. 1 del 
expediente, en el que informa la dirección de correo electrónico de la demandada. 
 Para que se sirva proveer. 
Bucaramanga, 29 de enero de 2021. 
  
 
KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ 
Secretaria 
 
  
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
En atención a la anterior constancia secretarial y revisada la petición arrimada 
por el apoderado de la parte demandante, en la que informa al despacho la 

dirección de correo electrónico de la demandada OLGA LUCIA GALLEGO 
PIMIENTO, previo a resolver lo pertinente, se requiere a la parte demandante 

para que allegue las evidencias que acreditan que la dirección electrónica 
suministrada es la utilizada por la demandada, ya que según lo manifestado 
por el togado, fue informada al momento de solicitar el crédito a la entidad 

demandante. 
 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el inciso 2 art. 8 del Decreto 
806 de 2020.   
 
NOTIFÍQUESE, 

 
EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 

JUEZ 
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